
 

 
 

COMUNICADO N° 1 PADRES Y APODERADOS                                                                         
 Puente Alto, 16 de febrero 2026 

 

COLEGIO POLIV. PROFESOR ILDEFONSO CALDERON 
 

 

Estimados Apoderados como Comunidad Ildefonso Calderón damos la bienvenida a este nuevo año escolar 

2026, esperando que cada uno de ustedes junto a sus familias hayan disfrutado de un merecido descanso y vida 

familiar durante el período estival. 

 

Esta Dirección, desea informar aspectos necesarios a considerar para el inicio de año escolar 

1.- Sobre inicio año escolar: 

✓ El colegio reinicia sus actividades administrativas a contar del lunes 23 de febrero en horario de 08:00 a 15:00 

horas, por lo cual desde esa fecha puede asistir al colegio para consultas, matriculas, retiro de listas de útiles u 

otros documentos que requiera. 

✓ Ingreso de alumnos a clases e inicio de año escolar; miércoles 25 de febrero de 08:15 a 13:05 horas. 

✓ Desde el miércoles 25 de febrero y hasta el martes 03 de marzo se mantendrá el mismo horario para los 

estudiantes de 1° básico a 4° año medio (08:15 a 13:05 horas), para la Educación Pre-Básica, Pre-Kinder y 

Kinder de 08:15 a 12:45 horas, estos horarios son debido a que hasta esa fecha JUNAEB no entrega 

alimentación, está institución comienza a entregar el beneficio a contar del miércoles 04 de marzo, a contar de 

esa fecha se hace entrega desayuno, almuerzo y chile solidario. Por lo cual del miércoles 25 de febrero y hasta 

el martes 03 de marzo traer colación para la mañana. 

✓ Los horarios de funcionamiento se inician a contar del miércoles 04 de marzo haciéndolos llegar a través de 

sus profesoras/es jefes y comunicado en nuestras redes institucionales. 

2.- Sobre uso de uniforme y útiles escolares: 

Frente a estos dos aspectos aclaro que nuestro colegio dará la flexibilidad para su normalización. Con respecto 

a los útiles escolares como establecimiento se dará inicio a contar de la quincena del mes de marzo (lunes 16 de 

marzo), cuyas listas se hicieron entrega durante el proceso de matrícula, las cuales estarán publicadas a contar 

de hoy en la página del colegio para su revisión. Por ningún motivo se considera en su compra marcas 

específicas. En cuanto a uniforme estudiantil damos a continuación algunas sugerencias para dar inicio (los 

primeros quince días de marzo) a contar del lunes 16 de marzo, se debe asistir con uniforme institucional 

(establecido en nuestro Reglamento de Convivencia Escolar). Para inicio de año (hasta el viernes 13 de marzo) 

dejamos las siguientes posibilidades de uniforme. 

Para todos iguales, damas y varones 

✓ Buzo gris o institucional (en el caso de los varones si cuentan con su pantalón gris de colegio asistir con él). 

✓ Polera de colegio si es que cuentan o polera blanca 

✓ Zapato o zapatillas color negro. 

✓ Para las clases de Educación Física buzo de color gris, si cuenta con el institucional asistir con este último. 

✓ A contar del lunes 02 de marzo color de cabello original, sin tinturas de múltiples colores, en caso de los 

varones conservar un corte de pelo moderado en el caso de las damas sin maquillajes y colores de uñas acorde 

a las normativas establecidas en años anteriores. 

3.- Para solicitar certificados de alumno regular si es con urgencia, solicitarlo a mail de dirección y se le enviará 

a la brevedad (guidoduran.allendes@gmail.com), si lo requiere en forma física solicitarlo en hall del colegio a 

contar del lunes 23 de febrero, siendo su entrega al día siguiente de su petición. 

4.- Finalmente para nosotros es importantísimo considerar su opinión y sugerencias para este año escolar, por 

lo cual para el jueves 26 de marzo se llevará a cabo la primera reunión de apoderados con ustedes, para conocer 

y tomar conocimiento de aspectos necesarios para el buen funcionamiento del colegio, la fecha y horario se 

enviará en el próximo comunicado. 

Saluda Cordialmente… 

 

Agradecemos su compromiso con sus hijos y nuestro colegio, cordialmente 

 
 

PUENTE ALTO, 16 de febrero de 2026 
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